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ANUNCIO

En referencia a la renovación de la sede electrónica que dispone el Ayuntamiento de
Panticosa, se hace saber:
 
- en fecha 30 de mayo de 2011 se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca el
Reglamento de Administración Electrónica del Ayuntamiento de Panticosa. Su artículo 7.1
establece su dirección web: http://sede-panticosa.dehuesca.es
 
- en sesión extraordinaria del Pleno municipal de 6 de noviembre de 2014, se adoptó el
acuerdo de cambiar la dirección web, aprobándose la
siguiente: http://panticosa.sedelectronica.es
 
Lo que se comunica por medio de publicidad en el tablón de edictos así como por anuncio
en el BOPH.
 
Panticosa, 15 de junio de 2020. El Alcalde, Jesús María Uriz Zuloaga
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